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San Sebastián, 11 de agosto de 2023

VISTOS:

El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Servicio N" 0595; Expediente de trámite documentario N"
19336-2023 de fecha 28 de junio de 2023, la proveedora Sra. Luzmila Lezama Gutiénez; lnforme N" 814-
2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 04 de julio del 2023, lnforme N" 0326-2023-FLP-SGGRS-GGMA-MDSS de
fecha 06 de julio de 2023, em¡t¡do por el Sub Gerente de Gestión de Residuos Sólidos; lnforme N " 621-2023-
JRP-GGMA-MDSS de fecha 06 de julio de 2023, emitido por la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente;
lnforme N' 0721-2023-IVDSS-C/G¡/-GA-SGA de fecha 13 de julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de

c¡m¡ento; y,

ONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que

los gobiernos locales gozan de aulonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de
M u nicipalid ades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Título Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía politica,

"económica y administrativa, en los asunlos de su competencia;

Según el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS,
señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con

spelo a la Constitución, la ley y al derecho, denko de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
n los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17" del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JUS, DECRETO
SUPREMO QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Ne 27444 - LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto
administrativo, que la autoridad podrá disponer en el mismo acto adminiskativo que tenga efcacia
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su

adopción;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de Ia Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N" 082-201g-EF. prevé lo siguiente: (...)Artículo 340. Modificaciones
al contrato: 34.1 El conkato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento.
por orden de la Entidad o a solicrtud del conkatista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera
oportuna y eficiente. En este último caso la modilicación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la
parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de
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ampliaciones de plazo, y (iv) okos contemplados en la Ley y el reglamenlo. (...) 34.9 Elcontratista puede
solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
ad¡cionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre
que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a
alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oporluna y eficiente, y no cambien los
elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser
aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Regtamento de la Ley N0 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación
del plazo contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En esle caso, el contratista amplía el plazo de
las garanlias que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.
El contratrsta solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la

robación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad
elve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles,

computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, 158 4 En virtud
de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente vinculados alcontrato
principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en
general y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En

el caso de la consultoria de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la

ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbikaje dentro de los tre¡nta (30) dÍas hábiles
posteriores a la notificación de esta decisión,

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: ( .. ) Articulo 1600. Modificaciones
al contrato: 160 1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10del articulo 34 de la Ley, cumplen con
los siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la

dificación a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ¡¡) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación
deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b) En

el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del

supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el

OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los

. documentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: a) Certificación
't presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los

supueslos de modificación del conkato establecidos en el artículo 34 de la Ley, este puede ser modificado

- cuando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caracterist¡cas técnicas, siempre
que tales bienes y/o serv¡cios sat¡sfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varian las

condiciones que molivaron la selección del contratista,

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la OPINIÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142'del Reglamento, referido a modificaciones convencionales

al contrato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que
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sustente: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna
y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que
sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no
son ¡mputables a las partes". (El resaltado es agregado). (...) CONCLUSION: La modificación delcontrato
-a que se reflere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea
sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no
resulta posible modificar el contrato por hechos que no son sobrev¡n¡entes al perfeccionamiento del
mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive si el contratisla ofreciera mejoras en los
bienes o servicios;

Que, el valor real de mercado de la conl¡'atación en mención, es inferior a las 8 UlT. tal contratac¡ón se encontraria luera
del ámb¡to de aplicación de la refer¡da normativa conforme al literal a) del articulo 5" de la Ley, aspecto que conesponde
ser evaluado por cada Entidad. la que, además, deberá asegurarse que a travós de dicha figura no se esté eludiendo
indebidamente la apl¡cac¡ón de la normativa de contrataciones del Estado, ni transgrediendo dispos¡ciones contenidas

en ella:

Que, no obstante, se debe lomar como principio, lo d¡spuesto en el numeral 9 del artículo 34" de la Ley'El contratista
puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamenlo:

Que, en fecha 08 de mayo de 2023, la Municipalidad Distrital de San Sebastián y la señora Luzmila
Lezama Gutienez, suscriben el contrato perfeccionado mediante la Orden de Servicio N" 0595-2023,
ara la prestación del servicio de lavado de camiones de la Sub Gerencia de Gestión de Residuos
olidos, con un costo total de S/ 10,032.00 (Diez Mil Treintidos con 00/100 soles) y que tiene un plazo

e ejecución de 60 dias calendarios;

Que, mediante el Expediente N'CU 19336-2023 de fecha 28 de junio de 2023, presentada por la
proveedora señora Luzmila Lezama Gutierrez, solicita lo siguiente: (...)Ampliación de Plazo, por dos
meses más con el propósito de dar cumplimienlo a la Orden de Servicio N" 0595 -2023 para el servicio
de lavado de camiones compactadores de la Sub Gerencia de Gestrón de Residuos Sólidos.

ue, mediante el lnforme N' 0326-2023-FLP-SGGRS-GGMA-MDSS de fecha 06 de julio de 2023,

emitido por Sub Gerente de Gestión de Residuos Sólidos, Por su parte, acepta la ampliación de plazo

Que, mediante el lnforme N" 627-2023-JRP-GGMA-MDSS de fecha 06 de julio de 2023, emitido por el

Gerente de la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, manifiesta lo siguiente: (...) en atención al

documento de la referencia, remit¡do por el Sub Gerente de Gest¡ón de Residuos Sólidos, quien opina
procedente la ampliación de plazo a la orden de Servicio N'0595-2023.
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Que, conforme a lo dispuesto en la direct¡va N" 004-MDSS-2021 articulo 7" DISPOCIONES ESPECIFICAS, sección

de las penalidades y resolución de contrato y/o orden de serv¡cio, numeral 7.43. Amoliación de olazo: La entrega del

bien o prestación del servicio s efectuará dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o

de fueza mayor debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el bien o prestar el serv¡c¡o. También
procede la amplración de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de

Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los Tres (03)

dias hábiles s¡gu¡entes de final¡zado el hecho generador del atraso yio paralización. La Sub Gerenc¡a de Abastec¡mienlo,

previo pronunciamiento del área usuaria y/o del área técnica, según corresponda notif¡cara su decis¡ón en el plazo de

10 días hábiles, computados desde el dia siguiente de presentada la sol¡citud delcontratista,
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Que, mediante el lnforme N' 0721-2023-l\¡DSS-C/GM-cA-SGA de fecha 13 de julio de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Abastecimiento, emite su opinión técnica de la siguiente manera (,..) CONCLUSION:
es de opinión de esta Sub Gerencia que, debe declararse PROCEDENTE la ampliación de plazo
solicitada por el contratista., y alestar enmarcada dentro lo establecido en la Directiva N'04-2021-MDSS,
esta dependencia opina que se otorgue la ampliación de plazo solicitada;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 39' de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos
adminiskativos a su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y
Funciones - ROF de la l\ilunicipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de
Administración en el numeral 14 del artículo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-
MDSS de fecha22 de oclubre de 2021; Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de
enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de
contrataciones, establecidas en su articulo 2" numeral 2.5 y con las visaciones correspondientes,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo de enkega
;, (Ampliación de Plazo N' 1), presentado por la Contratista Luzmila Lezama Gutierrez con RUC N"

X0432481544 referenle a la Orden de Servicio N" 0595-2023 , por la contratación de servicio lavado de
nos compactadores para la Sub Gerencia de Gestión de Residuos Solidos", en merito a lo dispuesto
la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución.en

ARTICULO SEGUNDO. . DISPONE R, que para el cumplimiento de la presente Resolución se adopte
las acciones admin¡strativas correspondientes a kavés de la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente,
la Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás instancias

rtinen tes

RT|CULO TERCERO. _ NOTIFICAR IA presente Resolución a la Sub Gerencia de Abastecimiento y
encargar la notificación al contratista, a la Gerencia de Gestión del lvledio Ambiente, a la Sub Gerencia
de Gestión de Residuos Sólidos y demás instancias.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de
la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMU N U E Y CUMPLASE,
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